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Hasenkamp, 4 de diciembre d_e 2023 

DECRETO 07 /2023 

VISTO 

El acto eleccionario del día 22 de octubre de 2023; y ti''' .;h1 
,. , ''11 _JI 

CONSIDERANDO: . '11
1

1
1111 

1•11;
... 1 11, 1,, 
'li¡¡:,¡i. h, lhl l 

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 83 de.la Leyf N2!\10.,027 'Orgánica de 
1 ' t¡ 

Municipios de la Provincia de Entre Ríos: "El mandato de los conc,eJal�� eJlfle cuatro (4) años y 
comienza el día que se fije para la constitución del ConcejoJ¡pudi�hdoj'ést�! ser reelectos. Los 

,, ' • ¡ ¡ . ti 
concejales que se eligieren cada cuatrienio se reunirán_ en s,esiones i:>r1eparatorias dentro de los
diez (10) días anteriores a la fecha fijada para entrar en fu�bion��,;·cbrnudicando dicha constitución 
a la Junta Electoral Municipal y al Presidente electo d�j1M.u

1

A
1

iqipióhEn dicha oportunidad elegirán 
11' h • ' 1 lh ij de su seno un Vicepresidente 12 y un VicepresiGiénte 22)¡1A'úienes, desempeñarán el cargo por su 

q 1 ••• 
orden, en defecto del Presidente del Concejo''. ·!i 11,, :n 11111

11, l1¡ ,.. 
Que a los efectos de cumplir con la.iform

1
alid'á tl de rigor, resulta procedente que por 

Presidencia del actual Concejo se realice '1a1convocatoria pertinente. 
1 1 ··, 1 
i,, 'l . .  � 1 • t 1 

,. - o 

POR ELLO, LA PRESldE�
1

TA dE� f-!IONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LAIGIUDAD DE HASENKAMP 

,
1
• ·:( ¡ ¡! _ 

DECRETA: 
11 1¡. 1¡

¡ 
¡ ! 

ART. 12 Convócáse a los 'concejales Electos a Sesión Preparatoria, de acuerdo a lo previsto en el 
Artículo 83 de 'l_a Ley N2 10.o�il'. Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos, para el día 5 
de diciembre dJl2023 a las1 20:00 horas.-

' 1 1. ,11 

ART.'22: Dispónese que por Secretaría sean notificados, a sus efectos.-
' 

! 1 
ART. 32: có'rnuníquese, publíquese y archívese.-11 

Decreto 07 /2023 Página 1 1 


